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La financiación pública del PRODERCAN ha sido
recientemente modificada, de manera que no solo
contamos con un presupuesto mayor en términos
absolutos (259.827 euros más), sino que se han redis-
tribuido los fondos para engrosar aquellas medidas que,
como la promoción del turismo, contaban con escasa
financiación. Con este considerable aumento del presu-
puesto confiamos en poder auxiliar proyectos innova-
dores dentro de este sector, así como aquellos otros
que contribuyan a una ampliación de la oferta turística
hacia zonas de la comarca en las que el turismo está

menos desarrollado. Otras dos medidas han sido también
considerablemente beneficiadas: Servicios a la Población
dispondrá de un 20% de los fondos, y Valorización de
productos agrarios locales contará también con un 20%.

Con estas nuevas perspectivas, desde el Grupo se
anima a los posibles inversores a que acudan a recibir
información a nuestra oficina, donde les asesoraremos
sobre las posibilidades de percibir ayudas para su
negocio, así como sobre la puesta en marcha de su
empresa.

   Información completa en página 3.

El Grupo de Acción Local Liébana ha puesto en
marcha nuevamente la Agencia de Desarrollo Local,
con lo cual todos aquellos interesados en hacer uso de
los servicios que ofrece se podrán dirigir a ella en el
primer piso del Convento de San Raimundo (Potes).
Las principales actividades que llevará a cabo la ADL
son las de gestión de una bolsa de empleo en la que
se podrán apuntar todos aquellos que estén buscando
trabajo en Liébana, así como todas las empresas que
buscan trabajadores. La bolsa de empleo es un instru-
mento muy útil que trata de coordinar las ofertas y
demandas de empleo en Liébana.

Otro de los servicios de la ADL es el apoyo a los
usuarios en la tramitación de todo tipo de subvenciones
para sus proyectos empresariales. Este servicio puede
ser también de gran interés para todos los empresarios
de Liébana o aquellos que piensen montar su propia
empresa. En la ADL pueden recibir información y
asesoramiento sobre los pasos a seguir, así como
apoyo en la tramitación de todo tipo de subvenciones.

Entre ellas, están vigentes las ayudas de Autoempleo
de la Dirección General de Trabajo, que apoyan todo
tipo de proyectos empresariales que se pongan en
marcha en Cantabria, pudiendo llegar a subvencionar
los costes correspondientes al pago de cuotas de
Autónomos durante dos años y la subvención a los
intereses de créditos bancarios para nuevas empresas,
entre otras líneas de apoyo. Por tanto, es recomendable
que todos aquellos que piensen emprender un proyecto
empresarial, con un alta en Autónomos, durante el
año 2005, soliciten estas ayudas. Para ello podrán
dirigirse a las oficinas del GAL, donde podrán recibir
información y apoyo en la tramitación de estas ayudas.

Por último, uno de los principales objetivos de la
ADL es la gestión de la formación que ofrece el GAL,
y también sirve de apoyo a otras entidades que imparten�
formación en Liébana. Desde estas páginas se brinda
la colaboración de la ADL a todas las entidades y a la
población de Liébana que necesiten su ayuda en
materias de empleo y formación.

1

CON EL NUEVO CUADRO FINANCIERO DEL PRODERCAN, MÁS
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Además de la promoción turística de nuestra
comarca con la asistencia, entre otras, a las
ferias X Edición de Expotural, Feria Interna-
cional de Muestras de Valladolid e INTUR,
el G.A.L. Liébana también se ocupa del desa-
rrollo de nuestro sector agroalimentario.

En noviembre hemos representado a los
productos agroalimentarios de Liébana en el
I Salón Denominación de Origen y De-
licatessen de Vigo. El Grupo invitó a los
productores locales a promocionar sus pro-
ductos en un stand independiente con el
nombre de Liébana y Picos de Europa (Can-
tabria), que ha contado con una participación
muy elevada de nuestros productores: dos
industrias cárnicas, tres productores de miel,
uno de mermelada, seis elaboradores de orujo,
uno de vino y diez de quesos. Además, el
Grupo ha editado para la ocasión un folleto
promocional que recoge el conjunto de la
oferta agroalimentaria de la comarca, que
será también distribuido en futuras ferias de
este tipo. La primera edición de esta Feria,
dedicada exclusivamente a profesionales de
los productos alimentarios con Denominación
de Origen, naturales, artesanos y de calidad,
ha sido un marco ideal para promocionar el
sector en Liébana. Las aproximadamente 40
empresas agroalimentarias de Liébana han
tenido, pues, la oportunidad de abrir su
mercado fuera de las fronteras comerciales
locales y regionales que actualmente lo limitan.

Portada del tríptico promocional

El Grupo clausuró en noviembre los proyectos desa-
rrollados gracias a las ayudas a la contratación ofrecidas
por la Consejería de Industria, Trabajo y Desarrollo
Tecnológico. Son tres los servicios que hemos desarrollado
en 2004 en virtud de esta colaboración, habiéndose
creado 11 puestos de trabajo durante cuatro meses. La
ayuda del Gobierno de Cantabria para estas contrataciones
ha sido de 33.103,81 euros, lo que ha permitido sufragar
la mayor parte de los costes salariales de los proyectos.

Los proyectos aprobados han sido los siguientes:
Ludoteca. Apoyada por tercer año consecutivo,

entre los meses de julio y octubre. La ludoteca ofrece
un servicio innovador de atención a la infancia que goza
de gran aceptación entre las familias lebaniegas. Durante
estos cuatro meses se ha atendido una media diaria de
44 niños con edades entre los 18 meses y los 8 años.

Tercera edición del servicio de Guías del Patrimonio
Natural y Cultural de la Comarca. Desarrollado entre
los meses de julio y octubre, las rutas guiadas han tenido
un éxito considerable entre los turistas que nos han visitado
estos meses. Los itinerarios realizados se diseñaron para
dar a conocer aquellos parajes de Liébana de gran valor
natural y cultural, pero poco conocidas. El Servicio de

guías ha contado con un número total de 579 usuarios.
La mayoría de ellos han llegado de Cantabria, Cataluña
y Andalucía, aunque también han destacado los extranjeros.

Servicio de apoyo a familias con personas
dependientes, ejecutado también por tercer año
consecutivo, entre los meses de agosto y noviembre.
Este servicio va dirigido al acompañamiento y atención
básica a las personas con problemas de dependencia
durante unas horas a la semana, con el fin de aligerar
la carga de trabajo que implican para las familias. Con
este servicio se han atendido un total de 19 casos.

El Grupo continúa colaborando con SODERCAN en
el proyecto ACTE (Acción Territorio Empresa),
obteniéndose hasta ahora resultados interesantes. Se ha
contactado con más de 50 empresas de Liébana a las que
se ha sondeado sobre sus características y necesidades,
para realizar un inventario, y además se les ha informado
de todos los tipos de ayudas existentes. Algunas de las
empresas con las que se ha contactado, al ser informados
de las ayudas, han realizado solicitudes en el Grupo para
algunos proyectos de inversión. En definitiva, dado lo
positivo de esta iniciativa, el GAL espera renovar un año
más este convenio, que finaliza en mayo de 2005.

FIN DE PROYECTOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA
DE INDUSTRIA, TRABAJO Y DESARROLLO TECNOLÓGICO
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La diversificación de las actividades en el ámbito agrario es una respuesta fundamental para afrontar
los problemas que atraviesa el sector primario y el mundo rural en general. Es por tanto uno de los ejes
principales de la promoción del desarrollo del Grupo de Acción Local.  Dentro de la medida del PRODERCAN
 denominada Formación y Empleo, estamos poniendo en marcha la oferta formativa para el año 2005,
orientada precisamente a la difusión de alternativas agrarias en nuestra comarca. Desde el Grupo
consideramos estas actividades como una alternativa viable a las prácticas y producciones agrarias
tradicionales y, además, queremos impulsar el desarrollo de iniciativas privadas en estos ámbitos con un
carácter empresarial. Para ello contamos con la herramienta de las ayudas del PRODERCAN que atienden
a los proyectos de creación y modernización de empresas del sector agroalimentario.

PROGRAMA FORMATIVO DEL G.A.L. LIÉBANA PARA 2005

CURSOS DE FORMACIÓN AGROALIMENTARIA

Fruticultura
Dirigido a personas con intención de incorporarse a la actividad frutícola, bien con la plantación de
nuevas variedades o con la profesionalización de plantaciones ya existentes.
25 de febrero a XX de abril • Horario: 4 a 8 de la tarde • Abierto plazo de inscripción

Apicultura
Pensado para todos aquellos aficionados a la apicultura con intención de ampliar sus conocimientos
y, especialmente, a los apicultores profesionales o que quieran incorporarse a esta actividad.
2 de mayo a 9 de junio / 19 a 29 de septiembre • Horario de tarde • Abierto plazo de inscripción

Elaboración de conservas artesanales
El objetivo del curso es fomentar la instalación de pequeñas industrias artesanales y capacitar a los
alumnos para el empleo en las empresas comarcales del sector agroalimentario.
11 a 22 de abril • Horario: de 4 a 8 de la tarde • Abierto plazo de inscripción

Jornadas técnicas de asociacionismo y comercialización
Ponencias y mesas de debate sobre el sector agroalimentario en Cantabria y en otras regiones para
conocer proyectos ejemplares en funcionamiento. Dirigidas a todos los agentes implicados en el
desarrollado de este sector en Liébana, incluyendo hostelería y comercio..

Fecha, lugar y horario por determinar • Abierto plazo de inscripción

Elaboración de productos derivados de la lana. Telares
El objetivo principal es recuperar una actividad tradicional de Liébana y capacitar a los alumnos para
la aplicación productiva de la misma.
Fecha, lugar y horario por determinar • Abierto plazo de inscripción

Aplicador de productos fitosanitarios
Dirigido a agricultores y ganaderos en activo y otras personas que no posean el carnet de aplicador
de productos fitosanitarios obligatorio para la manipulación y uso de estos productos. El curso está
homologado por el Gobierno de Cantabria y supone la obtención gratuita del citado carnet.
Curso en colaboración con AIGAS.

Fecha y horario por determinar • Abierto plazo de inscripción

(Nota): Por norma general los cursos tendrán lugar en el
local del Ayuntamiento de Cabezón de Liébana. Las ins-
cripciones deberán realizarse personal o telefónicamente
en la oficina del Grupo de Acción Local Liébana. La
celebración de estos cursos podría anularse en caso de no
haber un número suficiente de alumnos inscritos. Los
cursos se impartirán en días alternos.

El Grupo de Acción Local sigue organizando periódicamente los cursos para la obtención del carnet de manipulador de alimentos que se imparten en el momento en
que se alcanza un número suficiente de personas inscritas. El plazo de inscripción está abierto continuamente.

En la línea de la promoción integral de la comarca, el G.A.L. está elaborando
una página web a la que pronto tendremos acceso. En ella los internautas encontrarán
toda la información referente al propio Grupo, las ayudas gestionadas y la actividad
que desarrollamos de manera actualizada. Con el fin de agilizar las tramitaciones,
los promotores podrán descargarse los impresos utilizados en la solicitud de las
subvenciones. Este proyecto forma parte de un plan de comunicación que pretende
acercar el Grupo a la sociedad lebaniega, al que esta misma publicación pertenece.

La página web contará con los siguientes contenidos:
1. QUIÉNES SOMOS: Apartado fijo donde se podrá consultar la composición

y funciones de la Asociación Grupo de Acción Local Liébana.
2. PROGRAMAS DE AYUDA: Apartado fijo donde se incluirá información

sobre los principales programas de ayuda que gestiona el Grupo de Acción Local.
3. SERVICIOS Y PROYECTOS: Este capítulo contendrá información variable.

Contará con una agenda de servicios y proyectos del año en curso, y con una
memoria de las actividades realizadas anteriormente.

4. ÁREA DE FORMACIÓN Y EMPLEO: En esta sección se incluirá el programa
formativo del año en curso, una memoria de las actividades formativas realizadas
hasta la fecha, y un apartado de empleo en el que se recogerán las convocatorias
de concursos y puestos de trabajo en el propio G.A.L. y en la comarca.

5. NOTICIAS Y NOVEDADES: Apartado abierto en el que se insertarán noticias
como firma de convenios, fin de colaboraciones con entidades, inauguraciones, etc.

6. CONTACTA CON NOSOTROS: Datos de contacto del G.A.L, con la
posibilidad de enviar directamente consultas por correo electrónico.

7. DIRECCIONES Y ENLACES COMARCALES: En este apartado figurarán
los datos de contacto de las entidades públicas relevantes de la comarca.

8. LA COMARCA DE LIÉBANA: Este apartado tendrá carácter fijo y contará con
todo tipo de información descriptiva de la comarca, senderos y rutas, patrimonio, etc.

9. ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS: En esta sección figurarán todos los
establecimientos turísticos de la comarca de Liébana con sus datos de contacto.

10. PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS: Se trata de un capítulo donde se
insertará información sobre los principales recursos agroalimentarios de la comarca
de Liébana, y se relacionarán todas las empresas del sector con sus datos de contacto.

11. OTROS PRODUCTOS Y EMPRESAS: Este apartado se ha creado para
ofrecer información sobre otros productos de interés, diferentes a la hostelería y a
los agroalimentarios, incluyéndose también una lista de las empresas relacionadas.

12. VISITAS Y EXPOSICIONES: En esta sección se incluirá información sobre
todos aquellos lugares de interés para visitar en la comarca de Liébana.

Todos los empresarios de Liébana tendrán la oportunidad de insertar
información sobre su empresa en nuestra página web. Este artículo servirá
como anuncio para que todos aquellos que quieran participar lo manifiesten.

 Para ello deberán acudir cuanto antes a las oficinas del Grupo de Acción Local
y rellenar un formulario que les facilitaremos con la información que desean que se
incluya en la página web del Grupo. Incluso existe la posibilidad de crear un vínculo
a su propia página web para las empresas que ya dispongan de una página propia.
Esperamos que esta iniciativa sea del agrado de todos los empresarios de la comarca,
especialmente teniendo en cuenta de que puede resultar una promoción interesante.

NUEVA PÁGINA WEB DEL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL LIÉBANA

w w w . c o m a r c a d e l i e b a n a . c o m
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NUEVO CUADRO FINANCIERO DEL PRODERCAN Y
PROGRAMA DE AYUDAS A PYMES EN LA
COMARCA DE LIÉBANA

El Grupo de Acción Local Liébana gestiona actualmente dos programas de ayudas:
el PRODERCAN y el Programa de Ayudas a Pymes no Agrarias. A través de ambos
programas el Grupo tiene la capacidad de apoyar casi todos los proyectos de inversión
que se presenten en la comarca de Liébana.

La financiación pública del PRODERCAN ha sido recientemente modificada, de
manera que no solo cuenta este programa con un presupuesto mayor en términos absolutos
(259.827 euros más), sino que se han redistribuido los fondos para engrosar aquellas
medidas que, como la promoción del turismo, contaban con escasa financiación. Así, la
medida de Turismo casi duplica su cuantía, que se ha ampliado hasta 421.750 euros en
vez de los 216.984 anteriormente asignados para la financiación de proyectos dentro de
esta medida. Con este considerable aumento del presupuesto el Grupo de Acción Local
confía en poder auxiliar proyectos innovadores dentro de este sector, así como aquellos
otros que contribuyan a una ampliación de la oferta turística hacia zonas de la comarca
en las que el turismo está menos desarrollado.

Otras dos medidas han sido también considerablemente beneficiadas: Servicios a la
Población dispondrá de un 20% de los fondos, en lugar del 12,50% anterior, y Valorización
de productos agrarios locales contará con un 20%, en vez del 15% contemplado en
un principio. Con la nueva distribución de fondos el Grupo de Acción Local tiene más
posibilidades de subvencionar proyectos que inviertan en el sector turístico, en industrias
de productos agrarios locales, y en aquellos dirigidos a ofrecer servicios básicos que mejoren
la calidad de vida en el medio rural.

Hasta la fecha, se han comprometido un 44% de los fondos del PRODERCAN para
proyectos productivos, especialmente en el sector de la transformación agraria, donde se
han financiado varios proyectos de creación y mejoras en queserías, obradores de miel,
explotaciones de ganado caprino y alguna empresa del sector cárnico, entre otras. Dado
los buenos resultados que se están obteniendo, se pretende seguir actuando en el fomento
del sector agroalimentario ya que esta es una de las líneas básicas del PRODERCAN.

También es destacable el avance en la medida de Turismo, donde se han subvencionado
hasta ahora cuatro proyectos en los municipios donde esta actividad estaba menos
desarrollada (Cabezón de Liébana, Pesaguero y Vega de Liébana). Con la nueva financiación
que se ha obtenido para esta medida el Grupo de Acción Local espera la puesta en marcha
de otros proyectos en estos municipios, aunque si se trata de actividades turísticas
innovadoras pueden ser subvencionadas aunque se sitúen en otros municipios de la
comarca. Aparte de los proyectos en transformación agraria o en turismo, el Grupo de
Acción Local está subvencionando dentro del programa PRODERCAN otro tipo de
empresas de servicios que se consideran interesantes para la comarca.

En el cuadro de arriba a la derecha se detallan todos los proyectos productivos a los
que se ha concedido una ayuda dentro del programa PRODERCAN. Como se puede
observar, destacan sobre todo los proyectos relacionados con la transformación agraria,
lo cual se considera muy positivo, y se espera que sigan surgiendo iniciativas de ese tipo.
Sin embargo, este programa puede apoyar proyectos muy diversos, y se considera que
aún debe haber un avance mayor en cuanto a la puesta en marcha de iniciativas relacionadas
sobre todo con la artesanía (cualquier empresa artesana que esté inscrita en el Registro
de Artesanos puede ser beneficiaria de las ayudas del PRODERCAN a la hora de realizar
inversiones), con los servicios básicos en las zonas rurales, o incluso con el turismo, pues
incluso en este sector tan desarrollado en Liébana quedan cosas por hacer que además
pueden ser subvencionables.

En cualquier caso, como se explicaba, actualmente el Grupo de Acción Local tiene en
marcha otro programa de ayudas pymes no agrarias, que le permiten subvencionar
proyectos de todo tipo, ya que son complementarios y los proyectos que no encajan en
el PRODERCAN, normalmente se apoyan a través del Programa de ayudas a pymes, y
viceversa.

Dentro de este Programa de ayudas a pymes no agrarias se han subvencionado
hasta ahora gran variedad de proyectos solicitados por pequeñas empresas de Liébana
ya sea para la creación de empresas o para la modernización de las empresas existentes.

En el marco de este programa se están tramitando actualmente 28 expedientes, de
los cuales la mitad han finalizado ya sus inversiones y recibido las subvenciones aprobadas.
 Los proyectos hasta ahora ejecutados o en ejecución pertenecen a sectores como el de
los servicios generales relacionados con la construcción; los servicios de reparación; el
comercio; los servicios de mantenimiento agrario; los transportes y otros servicios de
índole diversa. En todos estos casos, las inversiones auxiliadas han consistido en la creación,
ampliación o modernización de empresas, lo cual repercute directamente en la creación
de nuevos puestos de trabajo o en el mantenimiento de los ya existentes. Además, con
estas ayudas el Grupo persigue  fomentar el desarrollo de los servicios no directamente
vinculados con el sector agrario, pero fundamentales para nuestra economía rural. Gracias
a este convenio con la Consejería de Economía del Gobierno de Cantabria, podemos
subvencionar las inversiones de una gran variedad de actividades económicas tanto
industriales como de servicios.

El periodo de solicitudes de ayudas llega hasta el 1 de noviembre de 2006 en el
caso del PRODERCAN, y hasta el 1 de junio de 2006 en el caso del Programa de ayudas
a pymes no agrarias.

Por tanto, se recomienda a todo aquel que tenga alguna idea de inversión, que no deje
de acudir a las oficinas para recibir información directa sobre el posible apoyo que se le
puede dar.

• Construcción de gasocentro

• Casa de reposo "La Perezosa"

• Divulgación de la cultura y naturaleza del valle de Camaleño

• Industria láctea en Tresviso

• Modernización de quesería

• Mielería de Cabezón de Liébana

• Equipamiento para industria de elaboración artesanal de
queso

• Mejora de instalaciones agrarias colectivas

• Inversión en activos para industria quesera

• Equipamiento para fábrica artesanal de embutidos

• Mejora de explotación de ganado caprino

• Modernización de quesería de picón

• Ahumadero y mejoras en quesería artesana

• Innovación en empresa transformación de la madera

• Apartamentos turísticos rurales

• Construcción de posada rural

• Rehabilitación de edificio tradicional como alojamiento
rural

• Transformación de edificación agraria en alojamiento
turístico

• Ampliación de empresa de gestión de residuos

PROYECTOS PRODUCTIVOS SUBVENCIONADOS
POR EL PRODERCAN

PROYECTOS SUBVENCIONADOS POR EL PROGRAMA
DE AYUDAS A PYMES NO AGRARIAS

• Adquisición de maquinaria para empresa de servicios

• Modernización de taller de maquinaria agrícola

• Ampliación de empresa de servicios

• Mejora de las formulaciones de productos para la madera

• Creación de empresa de preparación de terrenos

• Renovación de equipos de empresa de automoción

• Acondicionamiento de tienda de electrodomésticos

• Nuevo almacén de materiales de construcción

• Mejora tecnológica de taller de reparación

• Servicios de copistería e impresión

• Cámara acústica en taller de reparación de maquinaria

• Elementos de seguridad para prevención de riesgos laborales

• Empresa de gestión de residuos

• Reforma y modernización de empresa farmacéutica rural

• Modernización de empresa funeraria

• Transportes del Valle de Liébana

• Instalación de estudio técnico

• Tienda de artesanía y productos locales

• Servicio de transporte escolar

• Empresa de trabajos forestales

• Transporte público adaptado para minusválidos

• Lavandería industrial lebaniega

• Informatización de empresa de turismo ecuestre

• Mejora de seguridad en proceso productivo de carpintería

• Informatización de empresa de servicios

• Creación de empresa de transporte

• Reforma de industria de transformación agraria

• Tienda de productos típicos
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Con esta intervención
se recupera un inmueble
público que se había dete-
riorado por el desuso, al que
se ha dotado del mobiliario
y equipamiento necesarios
para servir de centro de re-
unión vecinal. Con ello el
pueblo (y el municipio) re-
cuperan un espacio público
para múltiples usos de tipo
lúdico y social, tan escasos
en nuestra comarca. Esto
servirá como medio para
dinamizar la vida social en
el pueblo y las relaciones
entre los vecinos.

REHABILITACIÓN Y EQUIPAMIENTO
DEL TELECLUB DE CAMBARCO

Última hora del Grupo

Se ha finalizado y abierto al pú-
blico el área de descanso de Areños.
Situada al margen de la carretera
nacional que accede a Fuente De,
el área ha sido dotada de espacios
verdes, mesas, fuente y numerosas
plazas de aparcamiento. Ubicado en
uno de los municipios con más
afluencia turística de la comarca,
este proyecto permitirá a los nume-
rosos visitantes del Valle de Camale-
ño realizar una parada para descan-
sar y admirar la belleza que el
entorno ofrece.

ÁREA DE DESCANSO EN AREÑOS

Teleclub de Cambarco: el Grupo impulsa la dotación
y mejora de servicios colectivos. Los vecinos podrán
hacer uso de estas instalaciones para sus actividades.

Los visitantes del Valle de Camaleño
cuentan con un área de descanso

en Areños, recientemente construi-
da gracias al PRODERCAN.

TELÉFONOS DE INTERÉS

Ayto. de Cabezón de Liébana 942 735 032
Ayto de Camaleño 942 733 015
Ayto. de Cillorigo de Liébana 942 730 241
Ayto. de Pesaguero 942 735 083
Ayto de Peñarrubia 942 730 964
Ayto. de Potes 942 730 006
Ayto de Tresviso 942 744 272
Ayto de Vega de Liébana 942 736 001

Centro de Salud Liébana 942 730 360
Oficinas del Parque Nacional 942 730 555
Oficinas de la Seguridad Social 942 730 274
Punto de Información Juvenil 942 730 888
Servicios Sociales (C. San Raimundo) 942 730 575
Oficina de Turismo de Potes 942 730 787
Oficina de Turismo de Camaleño 942 733 020
Grupo de Acción Local “Liébana” 942 730 726
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NUEVO OBRADOR DE MIEL
También han terminado

las inversiones relativas a la
creación de una nueva miele-
ría. El promotor ha construido
y puesto en marcha un local
con modernas instalaciones
para el procesamiento y en-
vasado de la miel que produ-
ce. La ayuda recibida ayudará
a impulsar esta iniciativa pri-
vada, en una actividad de
gran potencial de futuro en
nuestra  comarca, como es
la apicultura. Esta actuación
permitirá al promotor desa-
rrollar todas las fases del pro-
ceso de producción.

EL Grupo ha ayudado a la creación de una moderna planta
para el procesamiento de miel producida localmente.
Actualmente se están tramitando otros proyectos de este
tipo a través del PRODERCAN.

FÁBRICA ARTESANAL DE EMBUTIDOS
En su línea de apoyo a las em-

presa de transformación agraria,
el Grupo de Acción Local de Lié-
bana ha subvencionado a través
del PRODERCAN una empresa
de elaboración de productos cár-
nicos situada en Tama. El proyecto
consiste en la adquisición de nueva
maquinaria para modernizar las
instalaciones y ofrecer nuevos ser-
vicios al cliente, como es el enva-
sado al vacío de sus productos.
Con ello, se pretende mejorar la
calidad y la productividad de la
empresa contribuyendo también
a favorecer el desarrollo del sector
agrario en la comarca de Liébana.

VEHÍCULO PÚBLICO PARA
MINUSVÁLIDOS

Desde el Grupo de Acción Local de Liébana se
ha promovido la puesta en funcionamiento de dos
vehículos públicos con adaptación para el transporte
de pasajeros minusválidos. Uno de ellos, domiciliado
en Potes, realiza también servicios de transporte
escolar. El segundo de los vehículos subvencionados
tiene su centro en el municipio de Camaleño y es
pionero en la oferta de este tipo de servicios en el
municipio.

Desde el Grupo de Acción Local tenemos especial
consideración con los colectivos de discapacitados,
por lo cual nos han parecido especialmente intere-
santes estos proyectos que vienen a subsanar, en
parte, una carencia social y asistencial de esta
comarca.

En caso de que algún lector esté interesado en
contactar para el uso de estos servicios, podrá recibir
la información precisa en nuestra oficina.

Proyectos de estas características pueden contribuir
a la pervivencia y a la diversificación del sector
agrario en Liébana.

APOYO AL COMERCIO DE
PRODUCTOS LOCALES

Con el Programa de ayudas a Pymes no agrarias
se han apoyado dos proyectos de creación de tiendas
de productos locales. Con estos proyectos se considera
que se va a favorecer la producción agraria local ya
que los agricultores y artesanos locales tendrán la
posibilidad de distribuir sus productos desde estas
tiendas. Ambas están situadas en la localidad de
Potes, que es la más idónea ya que recibe mayor
número de visitantes. Ambos comercios complemen-
tan su oferta con productos de artesanía, regalos,
etc, aunque siempre relacionados con la cultura local.

El Grupo espera seguir en esta línea, donde sería
interesante que surgieran otros proyectos de comercio
de artículos básicos en otros puntos de la comarca,
para diversificar la oferta comercial, y acercarla a los
vecinos, lo que sería una mejora importante porque
facilitaría el acceso a los productos de primera
necesidad.

Otro de los proyectos en marcha es la elaboración
y edición de una guía de senderos por Liébana. La
guía recogerá senderos por todos los municipios de
la comarca, seleccionando aquellos que den a conocer
zonas de gran valor natural pero habitualmente poco
conocidas y visitadas. Cada sendero será objeto de
una descripción precisa, que oriente lo mejor posible
a los caminantes, e irá acompañado de una ilustración
cartográfica completa pero de fácil interpretación.
Esta iniciativa dará continuidad y aprovechará en
parte el trabajo de los equipos de guías que han
desarrollado su labor a lo largo de las tres ediciones
del servicio de Guías del Patrimonio Natural y Cultural
de la Comarca del Grupo de Acción Local.

Esta guía servirá, por un lado, para que se reco-
nozcan y no se pierdan los senderos de Liébana, y
por otro, para informar a los visitantes sobre las
posibles rutas a realizar y hacer más fácil el recorrido.

PRÓXIMA EDICIÓN DE UNA
GUÍA DE SENDEROS


